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ACTA Nº 4 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES PARA LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS:  

EXPTE. X09ASI2042 “CONTRATO DE SERVICIOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS Y PROYECTOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES.” 

ANUNCIADO EN LA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO EL 24 DE MARZO 
DE 2024. 
 

COMPOSICIÓN DE LA MESA 

PRESIDENTA: Dª.  Beatriz Gómez Gutiérrez, Jefe Servicio de Contratación y Patrimonio de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades. 

VOCALES:   D. Pablo Antonio Ortiz Lorenzo, representante de la Dirección General del Servicio 
Jurídico. 

 Dª. Aránzazu Prieto García, representante de la Intervención General. 

 Dª. Magdalena García García, Arquitecta adjunta de la Oficina Técnica de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades. 

 SECRETARIA: Dª. Mª Rosaura Gafo Álvarez, Coordinadora de Contratación y Patrimonio de la      
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades. 

FECHA: 24 de mayo de 2024  

HORARIO DE COMIENZO: 11:11 horas.  

HORARIO DE TERMINACIÓN: 11:30 horas.  

LUGAR: Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades – Mesa telemática. 

La Presidenta de la Mesa abre la sesión y se procede al comienzo de la actuación.  

La Mesa de Contratación tras examinar el informe técnico complementario emitido 
por la Arquitecta Adjunta de la Oficina Técnica de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Universidades con fecha de 23 de mayo de 2024, donde se concluye que las 
ofertas anormalmente bajas presentadas por las empresas licitadoras Estudio de Arquitectura, 
Ingeniería y Prevención de Riesgos Koldobika Rivas y Norvalia Soluciones Multiservicio, S.L., no 
se consideran justificadas, resultando inviable la ejecución del contrato, procede a ratificarse en 

el contenido de dicho informe técnico desfavorable. 
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 Siendo así, una vez excluida las ofertas descritas anteriormente presentadas 
por Estudio de Arquitectura, Ingeniería y Prevención de Riesgos Koldobika Rivas y 
Norvalia Soluciones Multiservicio, S.L., se procede a revisar y aprobar el informe de 
la Oficina Técnica de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, de fecha 24 de mayo de 2024, sobre la valoración de las ofertas 
para el contrato de servicios para la realización de la coordinación en materia de 
seguridad y salud de obras y proyectos competencia de la Consejería, con el 
siguiente resultado: 
 
 

EMPRESAS 
OFERTA 

ECONÓMICA 
(SIN IVA) 

PUNTOS OFERTA  

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

SUPERIOR A LA 
MÍNIMA EXIGIDA  

PUNTOS 
EXPERIENCIA  

PUNTUACION 
TOTAL  

EUROCONTROL, S.A. 154.780,00 50,00 5 AÑOS 5 55,00 

INESPRO - INGENIERIA ESTUDIOS Y 
PROYECTOS EUROPEOS, S.L. 159.135,00 48,01 5 AÑOS 5 53,01 

INCOPE CONSULTORES, S.L 174.337,06 41,06 5 AÑOS 5 46,06 

APAREJO OFICINA TÉCNICA, S.L. 184.900,00 36,23 12 AÑOS  5 41,23 

 
 
 En consecuencia, los miembros de la Mesa acuerdan requerir al licitador EUROCONTROL, S.A., 

al ser la empresa que, cumpliendo las condiciones establecidas en el PCAP del 
contrato, ha presentado la mejor oferta, para que aporte la documentación 
justificativa exigida en el artículo 150.2 de la LCSP. 

 

Al no haber más asuntos que tratar se levanta la sesión y se extiende la presente ACTA 
en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

LA PRESIDENTA  LA SECRETARIA 

   

Fdo.: Beatriz Gómez Gutiérrez  Fdo.: Mª Rosaura Gafo Álvarez 

VOCALES 
   

Fdo.: Aránzazu Prieto García 

 

Fdo.: Magdalena García García 

 Fdo.: Pablo Antonio Ortiz Lorenzo 
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ANEXO FIRMANTES

Firma 1: 24/05/2024 - Maria Magdalena Garcia Garcia
ARQUITECTA ADJUNTA A LA OFICINA TECNICA-D.G. DE CENTROS E INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS

Firma 2: 27/05/2024 - Pablo Antonio Ortiz Lorenzo
LETRADO-D.G. DEL SERVICIO JURIDICO

Firma 3: 27/05/2024 - Maria Rosaura Gafo Alvarez
COORDINADORA DE CONTRATACION Y PATRIMONIO-S.G. DE EDUCACION, FORMACION PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES

Firma 4: 27/05/2024 - Beatriz Gomez Gutierrez
JEFA DE SERVICIO DE CONTRATACION Y PATRIMONIO-S.G. DE EDUCACION, FORMACION PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES

Firma 5: 29/05/2024 - Aranzazu Prieto Garcia
INTERVENTORA DELEGADA DE INTERVENCION-INTERVENCION GENERAL


